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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 057 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

02 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de julio de dos mil veintiunos (2021) 

 

En la demanda en proceso ordinario laboral de Primera Instancia promovida 

por ELBERTO RIVERA TORRES en contra de EMTELCO S.A., ACCIÓN S.A.S., UNE 

EPM TELECOMUNICACIONES S.A. Y COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P.; luego de 

haberse estudiado la misma, se encuentra que no cumple los requisitos 

establecidos en el artículo 26 del CPTSS, por lo que se DEVUELVE LA DEMANDA, y 

se ordena a la parte actora que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

cumpla con los siguientes requisitos, so pena de rechazo: 

 

1- De Conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS, allegar la 

copia de los certificados de existencia y representación de las entidades 

demandadas, pues se omitió allegarlos y si bien los correos de notificación 

a los demandados hay un hipervínculo denominado “certificados de 

existencia y representación”, no es posible visualizarlos en razón que 

tienen una alerta de acceso restringido. 

 

Adicionalmente, se le recuerda a la parte actora que, de conformidad con 

el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el escrito con el que 

pretende subsanar los anteriores requisitos, lo deberá aportar no solo al 

Despacho, sino también a las demandadas. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 
JCP 
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Firmado Por: 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ CIRCUITO 

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 05 MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c7a5e58c3ca668279c2c56a7880d09b460f37f3d234914378532ea468e0c8afa  

Documento generado en 29/07/2021 04:50:51 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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